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ANEXO 1

ANEXO III

::"-... '.'

RESOLUClOA' de 22 de septiembre de 1989, de i<J. Direc
ción Genera! d.. 1nvestigación Científica v Técnica, por la
que se concfde Ulla beca de /luera adjudicación en el
extranjero de la com'OCaloria 1989-1990, corresp('hdiemc al
Programa SfclOrial de Formación de Profesorado y Perso·
nal lnresugador; asimismo. se concede beca de nueva
adjudicación dl: la cOl1l'ocatoria 1989-1990 y se prorroga
una beca de la convocaLOria 1988-1989, correspondientes al
Programa A'aciollal de Formación de Personal1nvestigador
del Plan A'aclol/al de Investigación Científica y Desarrollo
Tecno/ógico
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RESOLUCION de 22 dejunio de 1989. de ia Subsecretan·a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 308/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segul1da de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madlid se ha interpuesto por don Juan M. Pérez
Díaz, funcionario de la S~guridad Social, destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Toledo, el recurso
contencioso-administrativo número 308/1989, contra la Resolución de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre
de 1988, por la que se resuelve los recursos de reposición contra el
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO 11

Apellidos y nombre: Marin Vigueras, José María. País: Estados
Unidos. Dotación mensual: 150.000 pesetas. Periodo concedido: Doce
meses.

Por Orden de 2 de septiembre de 1988 (~(Boletín Oficial del Estado»
del 8), se Convocaba el Programa Sectorial de Formación de Profeso
rado y Personal Investigador en España y en el extranjero: del mismo
modo, por Orden de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo
gía de 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado~) del 8), se
convocaban ACCiones de Formación en el marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que las mencionadas Ordenes
conceden a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
ésta ha resuelto:

Primero.-Adjudicar la beca del Programa Sectorial, Subprograma de
Areas de Conocimiento en el extranjero, según el anexo J de esta
Resolución.

Segundo,-Adjudicar la beca del Programa Nacional, Subprograma de
Perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos en el extranjero, según
el anexo 11 de esta Resolución.

Tercero.-Prorrogar la beca del Programa Nacional, Subprograma de
Formación de Postgrado en el extranjero, según el anexo III de esta
Resolución.

Cuano.-Tanto la concesión de las becas relacionadas en los anexos
1 y II como la renovación que se menciona en el anexo 111. quedan
condicionadas al cumplImiento de la normativa fijada en la correspon
diente Orden de convocatoria de 2 de septiembre de 1988.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de septiembre de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

Apellidos y nombre: Manínez Pérez, José María. País: Estados
Unidos. Dotación mensual: 180.000 pesetas. Periodo concedido: Once
meses.

Apellidos y nombre: Aparicio Acosta, Felipe M. País: Francia.
Dotación mensual: 130.000 pesetas. Período concedido: Once meses.

ORDEN de 29 de septiembre de 1989 por la que se fijan los
precios públicos por la inscripción en las pruebas y expedi
ción de Diplomas de Español como /t>ngua extranjera.

Por Resolución conjunta de las Subsecretarías de los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Educación y CienCia de 21 de septiembre
de 1989 se han convocado las pruebas para la obtención del Diploma
Básico de EspanoJ como lengua extranjera, establecido por el Real
Decreto 826/1988, de 20 de julio.

El punto quimo de dicha Resolución remite a una orden la fijación
de la cuantía de los derechos de inscripción en las pruebas y de
expedición de diplomas, por venir así exigido en el artículo 26 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Dadas las características de las citadas pruebas. se ha optado por la
posibilidad prevista en la citada Le\'. que permite acomodar los precios
a los que rige en cada uno de los países para las pruebas realizadas por
Entidades similares para otras lenguas.

Por último, el citado Real Decreto 826/1988. de 20 de julio, atribuye
al Consejo Rector previsto en el mismo. en el artículo 10.1, b),
facultades en cuanto al régimen económico. y autoriza. en su disposición
final primera. al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y eJecuCIón de lo dispuesto en
la referida norma.

En su virtud, a propuesta del Consejo Rector, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Los derechos de inscripción en las pruebas para la obten
ción del Diploma Básico de Español como lengua extranjera convocados
por Resolución de 21 de septiembre. de 1989, ascenderán a las cuantías
que se detallan' en el anexo a esta O/den para cada uno de los países en
que tales pruebas se convocan.

Segundo.-EI abono de los precios fijados dará derecho. en su caso,
a la expedición del correspondiente diploma.

Precios de inscripclOn a las pruebas para la obtención del Diploma
Básico de Españul como lengua extranjera

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general Técnico y Director
general de Promoción Educativa.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e ilustrísimo senor
Director general de Promoción Educativa.

SOLANA MADARIAGA

ConvocalOria noviembre-diciembre de 1989

zativas en las que se integran las aulas establecidas po~ la Administra
ción española para impartir enseñanzas ('Qmplementan~~ de Lengua y
Cultura españolas, con objeto de garantIzar la coordmaclOn df'l profeso
rado y la participación ordenada de los dIferentes sectores de la
comunidad escolar.

En virtud de lo expuesto. al amparo del articulo 41.3 del. Real
De~:-eto 564/!9g"?, de 15 dé' abril. y de acuerdo con los Ministenosde
Asumos Exteriores y de Trabajo y Seguridad SOCIa!, he temdo a bien
disponer:

Primero.-Se crea ia AgrLipadun Oc: Lt:ngwa y Cultura españolas
<<.Londres IV»), integrada por 14 aulas.

Segundo.-La Consejería de Educación I;"TI el Reino Umdo ad~pt~rá

las medIdas necesanas para adecuar en el presente curso academlco
1989/1990. la estructura y funcionamiento de la Agrupación de Lengua
y Cultura espanolas «Londres IV» a Jo previsto en la Orden de 30 de
septiembre de 1987 (~(Boletín Oficial del EstadO» de 9 de octubre).

Madrid. 29 de septiembre de 1989.

ANEXO

Madrid, 29 de septiembre de 1989.

BrasiL 125 cruzados.
Filipinas: 300 pesos.
Francia: 350 francos.
Gran Bretana: 25 libras.
Hungria: 800 forintos.
Italia: 50.000 libras.
Marruecos: 300 dirhams,
Portugal: 5.000 escudos.
República Federal de Alemania: 150 marcos.
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acoplamiento baremado del Instituto Nacional de la Salud, complemen
tada por la de 20 de mayo de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor PresIdente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan. si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 25 de julio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.870, el zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos,.marca (<Jaliaue», modelo Yalsurf «5», fabricado )'
presentado por la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima»
«YAL4 T), de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de:. mayo de 19.74
(<<Boletín Oficial del Estado» del 2?), sobre homologacIOn de los ~edIOs
de protección personal de los trabaJador~s, ~e ha dIctado ResolucIOn, en
cuya parte dispositiva, se establece lo sIgUiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad, marca «.Jallatte),
modelo Yalsurf «S», de clase 1, fabricado y presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima» «yALAT», con domicilIo en Artajona
(Navarra), carretera Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello iT!-al\erable y que no ~fecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello pOSible. un sell~ adheSIVO,. co.n las
adecuadas condiciones de consistencia \' permanenCia, con la SIgUiente
inscripción: «M.T.-Homolo 2.870.•25-7:89.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase I. Grado A».

Lo que se hace público para ~eneral conocim!ento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada ~obre homologa·
ción de los medios de protección personal de los tra.baJadores y N:orma
Tecnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de Segundad contra Riesgos
Mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 25 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

¡
RESOLUCION de 26 de junio de 1989, de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologa, a efectos de
seguridad contra la emision de radiaciones ionizames, con
cardcter definitivo, el aparato detector de humos de la
marca «Apo!!o»), serie 30, modelo 53541-151. a instancia de
la firma «Dolmén, Sociedad Anónima».

Vista la Resolución de esta Direccion General, de fecha 1 de julio de
1986, por la que se homologa, con carácter provisional, por un período
de validez de dos años, a efectos de seguridad contra la emisión de
radiaciones ionizantes, el aparato detector de humos marca KA.pollo»,
serie 30, modelo 53541, a instancia de la firma «Dolmén, Sociedad
Anónima».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este
Ministerio en Madrid, a instancia de doña Blanca Nieves Pérez Encinas,
en representación de «Dolmén, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Alcorcón (Madrid), calle Puentedeume, número 6, por el que
solicita le sea concedida, con carácter definitivo, la citada homologación;

Considerando que no se ha fonnulado objeción ofllguna por la
Dirección Provincial de este Ministerio en Madrid.

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de coformidad con lo establecido por la

Orden de 20 de marzo de 1975, sobre homologación de aparatos
radiactivos, ha resuelto homologar, a efectos de seguridad contra las
radiaciones, el citado ,aparato. con carácter definitivo, con la conmeña
de homologación NHM-D020.

La homologación que se otorga por la presente Resolución, queda
supeditada a las siguientes condiciones:

1." Los equipos radiactivos que se homologan son los de la marca
<<.A.pollo» serie 30, modelo 53541·151. que llevan incorporada una fuente
radiactiva encapsulada de Americio-241, con una actividad nominal
máxima de 33,3 KBq (0,9 uCi). fabricada por la Entidad <<.A.mersham
lnternational Limitecb).

2.a El uso a que se destina el equipo es la detección de humos para
prevención de incendios.

3.:1 Cada equipo radiactivo ha de llevar marcado de forma indeleble
el modelo, el número de serie y el nombre y simbolo del radionucleido
que lleve incorporado y su actividad, asimismo, irá señalizado como
equipo productor de radiaciones ionizantes según norma UNE 23071.

Además llevará una etiqueta en la que figure el nombre del
fabricante, número de homologación, fecha de fabricación, una inscrip
ción que exprese la prohibición de manipular en él de forma no
justificada, el nombre de la firma comercializadora y las instrucciones
de actuación en el momento en que se dejen de utilizar, de conformidad
con el apanado d) de la especificación décima.

Las marcas y etiquetas indicadas anteriormente se situarán de modo
que sean claramente visibles cuando se retire el detector de su montura.

4.:1 En el momento en que se establezca normativa nacional
específica para detectores de humos, deberá justificarse que el equipo
«ApollQ». serie 30. modelo 53541~151, se ajusta a los requisitos que sean
establecidos en la misma.

5.a No deberá suministrarse ni instalarse ningún detector de
humos, sin que previamente se haya comprobado que la tasa de dosis
de radiación a 0,1 metros de superficie del mismo no sobrepasa el valor
de I uSv/hora (0,1 mremjhora).

6.a Los detectores de humos a instalar no superarán el número
estrictamente necesario para conseguir el fin a que se destinan.

7.a Cada equipo suministrado deberá ir acompañado de un cenifi~
cado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.
b) Número de serie de la fuente radiactiva, radioisótopo y su

actividad.
c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación

superficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos
empleados.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la
Dirección General de la Energía, con el número de homologación, fecha
de la Resolución y del «Boletín Oficial del Estado» en el que se pubiicó,
AsimIsmo, se incluirá la declaración de que el equipo corresponde
exactamente al prototipo.

e) Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido de
utilización.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cumplirse
durante y después de su utilización, incluidas las medidas a adoptar en
caso de emergencia, avería o rotura del equipo.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las presentes
especificaciones técnicas y demás obligaciones administrativas im·
puestas.

h) RecomendacIOnes d.e la empresa comerC13lizadora autonzad.a,
relativas a la ejecución de las medidas impuestas por la Dirección
General de la Energía.

8.a El equipo detector de humos «Apollo 3()¡.), modelo 53541-151,
queda sometido al régimen de comprobaciones que establece el capí
tulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975 _sobre normas de
homologación de aparatos radiactivos.

9.a Las siglas y número que corresponden a la presente homologa·
ción son HM·20.

10. Especificaciones técnicas de obligado cumplimiento para los
usuarios de los equipos que se homologan:

a) No podrán transferir, trasladar o manipular los equipos detecto·
res de humos.

b) No retirarán ninguna de las indicaciones o señalizaciones
existentes en los equipos.

c) En caso de que se detecten daños en un detector de humos o se
advierta su desaparición, deberán comunicarlo inmediatamente a la
Entidad comecializadora autorizada.

d) Los detectores de humos que se dejen de utilizar no deberán
tratarse como resíduos convencionales, sino que deberán devolverse a la
Empresa comercializadora autorizada o, en su defecto, se entregarán a
la Empresa Nacional de «Residuos Radiactivos, Sociedad Anónima»
(ENRE5A).

e) Deberán tener disponible una copia del certificado de homologa
ción del equipo detector de humos.

11. La presente homologación no faculta para comercializar, ni
para distribuir los equipos radiactivos que se homologan. Las 'Entidades
o personas que desarrollen esas actividades deberán disponer de la
oportuna autorización.

. Madrid, 26 de jllnio de 1989.-EI Director general, José María Pérez
Pnm.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Energía.


